
CAMPAÑA Y ESTRUCTURA, DETERMINANTES PARA GAUDIANO, ROMERO Y MADRIGAL

Escrito por Editor
Lunes, 22 de Febrero de 2016 14:15 - 

Escala Crítica/Columna diaria

  *Competido: ningún aspirante puede aún echar las campanas al vuelo  *Diversos factores
hacen de la contienda capitalina un hecho novedoso
 
*El nuevo sistema penal estará a prueba; capacitación contra el tiempo 
 
 
Víctor M. Sámano Labastida
 
 
RESULTA complejo prever lo que sucederá en las urnas el 13 de marzo cuando en la capital
tabasqueña se realicen las elecciones extraordinarias. Los números y porcentajes de los
partidos en los procesos anteriores sólo sirven de una lejana referencia, quizá apenas
aplicables a los “minipartidos” como Movimiento Ciudadano, Del Trabajo, Nueva Alianza y
hasta Acción Nacional. Otra organización, el Partido Verde, que se había mantenido
históricamente por debajo de los cinco puntos porcentuales, logró en el 2015 colocarse en
niveles competitivos por circunstancias extraordinarias.
 
   
 
Actualmente existen en la entidad tres formaciones políticas con posibilidades en el papel de
alzarse con la victoria, aunque en la realidad son múltiples los factores de los que dependerá
su desempeño y el de sus candidatos. Sin duda que el hecho de que el PRD sea el partido en
el gobierno otorga a Gerardo Gaudiano condiciones de ventaja, pero la historia reciente nos
indica que esto ya no es determinante.
 
Si en efecto obtuvo en los comicios anulados la cantidad de votos consignados de manera
oficial, le bastará con aprovechar la campaña para ratificarlos y sumar dos o tres puntos
porcentuales. Sus adversarios podrían confiarse en el discurso del fraude y pretender que los
datos oficiales son incorrectos. Sería un error.
 
En teoría, partiendo de las cifras oficiales, quienes promueven la candidatura de Liliana
Madrigal –aunque niegan la veracidad del conteo del 2015- estiman que la suma de los votos
del PRI y del PVEM, más lo que acumulen en la actual campaña, les daría un margen
suficiente para vencer. Recordemos que Gaudiano con el PRD según aquellos registros obtuvo
60 mil 969 sufragios contra 51 mil 817 del PRI y Evaristo Hernández. El margen creció para el
perredista por la suma de su aliado el Panal, que ahora estará con el tricolor.
 
El PVEM, con Rosalinda López (sin contar los sufragios del PAN), logró una cuenta histórica de
38 mil 593 sufragios. El partido del tucán sin López Hernández y sin Federico Madrazo había
conseguido tres años antes menos de 10 mil votos. Es una incógnita cuánto le aportará al
tricolor esta vez sin Rosalinda López y sin la intensa campaña del 2015. La interrogante
respecto al PRI es mayor si se toma en cuenta que así como Evaristo Hernández se pudo
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haber llevado algunos votos a Morena, de la misma forma en junio pasado el ex priista tuvo
resistencias internas y un porcentaje de votos históricamente tricolores no fueron para él.
 
Con Morena la incógnita es mucho mayor, lo que hace que sus posibilidades aumenten con
respecto al 2015 pero también deberá superar aspectos negativos. Es un partido que por
decisión, estrategia y hasta por mandato legal no hizo alianzas formales ni candidaturas
comunes, aunque estableció una alianza de facto con la franja ex priista de Evaristo
Hernández. El comparativo de las cifras de junio pasado no le favorece –además de que las
rechaza como referencia-, de manera que habrá que tomar a este instituto como si fuese su
primera incursión electoral.
 
Un dato que no se puede ignorar es que no ocurrió el “vaciamiento” del PRD que calculaba el
morenismo, por lo que los nuevos votos deberá buscarlos en una franja ciudadana que por lo
general se abstiene. Me parece que es a esa reserva a la que apuesta Andrés Manuel López
Obrador en la campaña a favor de Octavio Romero. Sin embargo, veremos si los estrategas
acertaron en la acción y el discurso para “jalar” a esa franja del electorado.
 
Le comenté aquí el dato de cómo entre la elección del 2012 y la del 2015 tan sólo en el
municipio de Centro unos cien mil ciudadanos que acudieron a las urnas durante las elecciones
para Presidente de la República y para Gobernador, se abstuvieron en el proceso intermedio.
 
ALERTA ENCENDIDA
 
EL  NUEVO sistema de justicia penal debería aplicarse de manera paulatina y con una
evaluación permanente. No es poco lo que está en juego en un país –y también en un estado-
en el que hace falta una capacitación más profundo de policías y jueces. Que además se
caracteriza por la impunidad. 
 
En noviembre de 2015 la titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la
Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC), dijo al portal electrónico Animal
Político que habían capacitado a 17 mil agentes estatales y municipales, una cifra que
representa apenas un 10 por ciento del total de las fuerzas de seguridad pública en el país.
 
La PGR reconoció el fin de semana reciente que ocho estados presentan rezagos en el nuevo
sistema: Baja California, Campeche, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Sonora, Tamaulipas y
Veracruz. Sin embargo, me temo que los avances en el papel no se corresponden a la realidad.
 
Cierto que se inició un plan emergente de capacitación en todo el país, pero el senador Omar
Fayad del PRI refirió por aquellas fechas que  el 68.3 por ciento de los policías mexicanos
apenas tienen la educación básica -de cada 10, siete cursaron la primaria; mientras que 1.9
son analfabetas-. El 25 por ciento, una cuarta parte tienen educación media y sólo cuatro de
cada cien (4.5 por ciento) cuentan con educación superior. ¿Y de los jueces?, bueno, queda de
tarea.
 
AL MARGEN
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DURANTE las elecciones de junio pasado varios de los consejeros electorales en los estados
fueron reprendidos e inclusive denunciados por fallas diversas en su labor. En algunos casos
las elecciones fueron anuladas por errores en los órganos electorales, como el caso de
Tabasco (Centro). En Chiapas, los funcionarios fueron demandados por varias irregularidades,
pero por ahora el INE aprobó suspender definitivamente a tres de los siete consejeros por 
permitir un “fraude cibernético” con el voto del extranjero. En realidad el INE iba por los siete. 
 
MIS CONDOLENCIAS a la familia y amigos del empresario y político Moisés Dagdug Lutzow.
Las autoridades deben esclarecer de manera oportuna y certera este condenable crimen.
(vmsamano@yahoo.com.mx)
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